
  

 

             

                1 CURSO DE TÉCNICO DEPORTIVO DE PARAPENTE 

                                   MONITOR DEPORTIVO DE PARAPENTE NIVEL 1 

1.- ORGANIZA. 

Federación Aeronáutica Región de Murcia, por autorización de la Secretaría General para el deporte, en virtud de lo 
Dispuesto en el RD 1913/1997 y la normativa que lo desarrolla. 

2.- COLABORA. 

- Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

- Consejería de Cultura y Turismo de la Región de Murcia. 

 

3.- LUGAR Y FECHA. 

Instalaciones del Aeroclub Totana situadas en El Saladar de Totana. 
· Prueba de acceso los días 10, 11 de abril, en el monte donde la meteo nos deje. 
· Bloque común, desde el 7 de mayo de 2010 hasta el 4 de junio de 2010. 
· Bloque específico, comprende todo el mes de julio. 
 
 
4.- REQUISITOS Y TITULACIÓN A PRESENTAR. 

· EDAD: 16 años 
· TITULACIÖN ACADÉMICA: Graduado en Educación Secundaria o titulación académica equivalente, prueba de 
madurez superada. 
·FORMACIÓN DEPORTIVA: Título de piloto avanzado de parapente o equivalente. 
·AFILIACIÓN DEPORTIVA: Licencia federativa FAMUR o territorial adscrita a RFAE, en vigor durante la realización del 
curso. 
 
5.- TOTAL PLAZAS DE ALUMNOS. 

                                            Nuevo acceso:          20 plazas 
      Deportistas exentos y minusválidos:         10  plazas 
 
 

El cupo mínimo será de 10  alumnos., la organización se reserva el derecho de anulación del curso en caso                                 

no llegar al mínimo. 

 



   

 

6.- CUOTAS. 

                                       

                             Prueba de acceso:           50        Euros 
                                                  Curso:         350       Euros 
                          Expedición diploma:           25       Euros 
                                                 TOTAL:         425       Euros 
 

7.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

 

Para realizar la prueba de acceso es necesario solicitarlo, mandando un correo electrónico a la dirección de correo 

flypinuky@hotmail.com en el cual se incluyan los siguientes datos:  

-  Nombre y apellidos. 
-  Titulación académica. 
-  Federación a la cual pertenece. 
- Correo electrónico y número de móvil. 
 

Una vez superada la prueba de acceso es necesario formalizar la inscripción personal a través de la página web 

http://www.cctmurcia.es dentro del apartado DEPORTES > Cursos deportes > Bloque común nivel 1. 

 

 7.1.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR. 

 

El solicitante deberá aportar la documentación relacionada a continuación el mismo día de la prueba de acceso: 

1-  Solicitud de inscripción rellenada (anexo 1) 
2-  Fotocopia del D.N.I 
3-  Fotocopia compulsada del título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente o certificado de prueba de  
       madurez superada.                       
4-  Fotocopia del título de piloto de parapente. 
5-  Fotocopia de la licencia federativa en vigor. 
6-  Fotocopia del resguardo bancario. 
7-  Una fotografía tamaño carnet. 
 
La lista de alumnos que han superado la prueba de acceso se publicará en www.murciavuela.com . 

 

http://www.cctmurcia.es/
http://www.murciavuela.com/


                                                                                                                                                                                                                         

 

7.2- PROCEDIMIENTO DE PAGO. 

Para la formalización de la matrícula el aspirante debe abonar las cuotas correspondientes y en los plazos 

establecidos en la siguiente cuenta bancaria abierta a nombre de la Federación Aeronáutica Región de Murcia: 

                                            CCC: 3058 – 0304 – 31 – 2720001942  

                                       Especificando: 
                                Ordenante: Nombre del solicitante 
                                   Concepto: Curso de parapente                                    
 

7.2.1 Observaciones relativas a las cuotas a abonar y plazos para ello. 

A/ Deberán ingresar sólo 50 euros correspondientes a los derechos de prueba de acceso. (Plazo hasta el 9 de abril) 

B/ Superada la prueba de acceso deberán ingresar la cuota del curso (350 euros). (Plazo hasta el 20 de abril) 

C/ La cuota de expedición del Diploma (25 euros) se abonará a la finalización del curso por aquellos alumnos que 

hayan obtenido la calificación de APTO, siendo imprescindible la presentación de una copia del resguardo bancario 

para la expedición del Diploma. 

 

8.- MATERIAL NECESARIO. 

Cada alumno debe estar equipado con el equipo de vuelo monoplaza (homologación estándar o nivel 1-2), así como 

botas, casco y radio. 

 

9.-PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO. 

9.1.- CONTENIDO DE LA PRUEBA DE ACCESO: 

Realizar un vuelo correctamente en todas sus fases con aprovechamiento de las condiciones aerológicas, realizando 

maniobras de descenso a elegir entre GRANDES OREJAS, BANDAS  “B”, o GIROS durante más de 5 segundos y 

aterrizar dentro de un círculo de 30 metros alrededor de un punto. 

9.2.- CRITERIO DE PUNTUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO. 

Los alumnos recibirán la calificación de APTO si realizan correctamente las fases de vuelo y las distintas maniobras. 

 



                                                                                    

     

Se considera NO APTO en las siguientes circunstancias: 

-  Despegar sin anclarse las perneras, sin casco o con la radio apagada. 
-  Despegar sin control del parapente (alabeos y cabeceos exagerados, nudos en el suspentaje, golpes contra el  
suelo, salida sin control). 
- Aterrizar bruscamente o que la silla toque el suelo. 
- No aterrizar dentro de los límites reglamentarios. 
 
10.- PLAN DE ESTUDIOS. 
 
10.1.-BLOQUE COMÚN. 
 
El bloque común se desarrollará en las instalaciones del Centro de Formación de Titulaciones Deportivas, sito en el  
edificio del CCT (Centro de Cualificación Turística). 
       
                                         Dirección: Avenida Juana Jugán, 2- 30006, Murcia. 
                                         Correo electrónico:   cctdeportes@listas.carm.es 
                                         Teléfonos:       968357781 – 968357782 
 
Se impartirá en régimen de enseñanza semipresencial, se realizarán dos sesiones presenciales y el resto mediante 
la modalidad e-learning a través de la plataforma del CCT. 
 
                           · Primera sesión presencial: 7 de mayo de 2010. 
                           · Segunda sesión presencial: 21 de mayo de 2010. 
                           · Examen Convocatoria Ordinaria: 4 de junio de 2010. 
                           · Examen Convocatoria Extraordinaria: 11 de junio de 2010. 
 
El bloque común será el siguiente: 
 
   - Área de fundamentos biológicos                                                   15 horas. 
   - Área del comportamiento y aprendizaje                                      10 horas. 
   - Área de teoría y práctica del entrenamiento deportivo            15 horas. 
   - Área de organización y legislación del deporte                              5 horas. 
                                                 TOTAL                                                        45 horas. 
 
Una vez sean admitidos los alumnos inscritos, se les asignará un usuario y una contraseña con el que accederán a la 
plataforma e-learning donde podrán descargarse los temarios, acceder a las tutorías, consultar dudas y otras 
informaciones relevantes. 
Para poder realizar el examen en convocatoria ordinaria, los alumnos tendrán que haber realizado los cuestionarios 
de autoevaluación de cada área. 
El examen extraordinario lo realizarán los alumnos calificados como NO APTOS en el examen ordinario y quienes no 
lo pudieron realizar por no haber completado el periodo de formación e-learning a través de las tutorizaciones y 
autoevaluaciones respectivas. 



                                                                                                                                      
 
 
 
10.2.- BLOQUE ESPECÍFICO. 
 
  Los alumnos que hayan aprobado el bloque común comenzarán entonces el bloque específico. 
El bloque específico será el siguiente: 
 
       - Área de formación técnica, táctica y reglamento                                           20 horas        
       - Área de entrenamiento específico                                                                       2 horas 
       - Área de didáctica del parapente                                                                         47 horas 
       - Área de seguridad e higiene                                                                                   4 horas 
       - Área de desarrollo personal                                                                                   2 horas 
                                TOTAL                                                                                                  75 horas 
 
El bloque específico tendrá lugar durante la primera quincena del mes de julio en las instalaciones que dispone el  
Aeroclub Totana situadas en El Saladar, en Totana, Murcia. 
 
10.3.- PRÁCTICAS. 
 
10.3.1.-LUGARES  Y FECHAS. 
 
Las prácticas se realizarán en las zonas de vuelo de Murcia dependiendo de la meteorología. Tendrá lugar en la 
segunda quincena de julio. Si por causas ajenas a la dirección del curso durante el mes de julio no diera tiempo a 
dar todo el bloque específico y las prácticas, se estudiará la conveniencia de dejarlo para la primera quincena de 
agosto o la primera quincena de septiembre. 
 
10.3.2.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS. 
 
Las prácticas tendrán una duración de 150 horas, y su cometido es el siguiente: 
 
- Realizar tareas relacionadas directamente con las capacidades que se persiguen con las enseñanzas del curso de 
técnico de parapente nivel 1. 
- Realizar tareas de iniciación técnica y táctica, programar y, en su caso, dirigir la iniciación de alumnos en su 
aprendizaje. 
- Colaborar como auxiliar de un instructor o nivel superior. 
- Asumir de forma responsable tareas de enseñanza y/o aprendizaje. 
- Realizar una memoria de las prácticas realizadas. 
 
 
11.- INFORMACIÓN 
 
                           Javier Peñarrubia 
                           Telf.: 606190305 y 645170724 
                            Correo e.: flypinuky@hotmail.com  
 



                                                                                                                                 
 
 
 
 

                       1 CURSO DE TÉCNICO DEPORTIVO DE PARAPENTE. 
 
                                                      (SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN) 
 
 
NOMBRE:                                               APELLIDOS:   
 
D.N.I:                                                 FECHA DE NACIMIENTO: 
 
LICENCIA FEDERATIVA Nº:                                            TELÉFONO: 
 
DOMICILIO:  
 
C.P:                                            POBLACIÓN: 
 
PROVINCIA:                                        EMAIL: 
 
FECHA TÍTULO PILOTO:                                     FED. AUTONÓMICA: 
 
TITULACIÓN ACADÉMICA: 
 
                    
 
                                                                 FIRMADO 
 
 
 
 
 
 
MURCIA       ,               DE                                           DE 2010             


